
CDWK
Número d" o.;";Kffi;" 170/18

ExPediente: CPAOSOOlBO/18
rr¡o. de oficio: sFcD MX/U I F/CEVCE /1889 /2018

Ciudad de México, a 25 de julio de 201B'

ACUERDO POR EL AUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta coordinación Ejecutiva de Venficación de comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l6 de

la Constitucion potÍtica de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO

cuARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma

política de la ciudad de México, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 2o16;

artículos 13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA'

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA' del Convenio de Colaboracion

Administrattva en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

secretaría de Hacienda y crédito público, y el Gobierno del Drstrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario oficial de la Federación el 12 de agosto de 2o'l5, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal et 20 de agosto de 2o15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y

SEGUNDA, primer párrafo, fiacciones llt y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el O4 de noviemóre de 2O'16; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3 primer párrafo, fracciÓn Xlll, 5, B, 9, 15, primer párrafo, fracción

Vlll, 17 y 30, prrmer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración pública de la ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción v,6 y 7'

primer párrafo, fracciones V y Vt y último párrafo del código Fiscal de la ciudad de México vigente,

artículos 1,3, primer párrafo, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g)' numeral 1' 36 Bis'

primer pérrafo, fracciones XV, incisos a), b), y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI y 92Ter, primer pérrafo'

fracciones|,incisosa),b)yc),||,lVyXXVIde|RegIamentoInteriordeIaAdministraciónPúb|icadeI
Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

1.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDogoolTo/18, contenida en el oficio

número sFcDMX/utFlcEVcE /DpEo/cvDoo17ol18, de fecha 25 de abril de 2o18, dirisida al c'
propietario, poseedo r y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el domicilio: "centro de

Transferencia Modal ciudad universitaria", puesto semifijo ubicado entre Avenida Antonio Delfín

Madrigal y calle Dalias, colonia Pedregal de santo Domingo, código Postal 04369' Delegación

Coyoacán, Ciudad de México, girada por ta suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de

comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera de la secretarÍa de Frnanzas de la ciudad de

México, con fundamento en los artículoi +2, primer pérrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y

artículo 49, del código Fiscal de la Federación vigente; artículos 16 de la constituciÓn Política de los

Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto

por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la ciudad de México, publicado en

el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de CoordinaclÓn

Fiscal vigente; así como en la créusula SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA'

cuARTA, 6CTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos b) y d); NovENA, párrafo primero del Convenio



de Colaboración Administrativa en Materia Fi

localizaron mercancías de origen y procedencia

Vlll, 17 y 30, párrafos primero y segundo, fr

conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito
de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Ofi
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de a
fracciones t, il, ill y tV y SEGUNDA, prrmer pár
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Fed
95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal

Administración pública del Distrito Federal vigent
último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de I
del Decreto por el que se reforman, adicionan y
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial
artículos l, 3, fracción l, 7, fracción Vllt, inciso g),
XVl, XX y XXXt, 92Ter, fracción l, incisos a), b), c
Administración pública del Distrito Federal v en I

Vll, X, XVI y XXXV y 151 y 155 de la Ley Aduan
fracción V del Código Fiscal de la Federación vi

DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de
encontraban en poder de una persona del sexo
de complexión robusta, estatura aproximada l.
ojos medianos color café, boca mediana, labiot
se negó a proporcionar su nombre, sus datos ge
atguno y quien manifestó ser el propietario dede Transferencia Modal Ciudad Universitaria,,,
Delfín Madrigal y Calle Dalias, Colonia pedr
Delegación Coyoacán, Ciudad de México.

mercancía de procedencia extranjera, no exhil
acreditar la legal posesión, estancia y/o tenencia
pais contenidas en el Caso único del capítulo de i

Administrativo en Materia Aduanera de fecha 25 c
la causal de embargo precautorio señalada en e
Aduanera; por lo que el día 25 de abril de 2OlB, I
Administrativo en Materia Aduanera, misma que se
de 2O1B, en términos de lo dispuesto por tos articu
Fiscal de la Federación vigente y 15O, pérrafos ter
d9 Cue el C. propietario, poseedor y/o Tenedc"Centro de Transferencia Modal Ciudad Univer
Antonio Delfín Madrigal y Calle Dalias, Cotonia p<
Delegación Coyoacán, Ciudad de México, desa¡
de Procedimiento Administrativo en Materia Adua

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se conoció

/./
.a/

I Fed

tranje
rígen

nes I

r; artÍc
éxico
eroga

t^ ^:rd \-l
meral
rr r'l\

s artíc
a vrg
nte,

úblic
ial de

fo, fr
racron
rgent

grues
o rYJ, d

merc
uest

venta
abril

artlcu
levan

notifi
os ,l34

de la
ita ria "
dregal
ecro y
aoe

tta ól

CDWK
Número de Orden: CVD09OO17O/iB

Expediente: CpAOgOOIBO/18
e oficio: SFCDMX/u I F/cEVcE /188s /2018
al, celebrado por el Gobierno Federal por
y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha
Federación el 12 de agosto de 2Ol5 y en la
2O15; cláusulas pRtMERA, primer párrafo,
ones t, tt, ilt y Xlt, del Anexo l, de dicho

I 04 de noviembre de 2Ol6; artículos 3,94 v
artículos 2, 5, g,15, primer párrafo, fraccióÁ

, V, Vl, lX y XLV de la Ley Orgénica de la
los 6 y 7, primer pérrafo, fracciones V y Vl y
rgente, artículo TERCERO de los Transitorios
diversas disposiciones del Código Fiscal del
lad de México el 29 de diciembre de 2Ot6;
, 36 Bis, fracciones XV, incisos a), b), c) y d),
, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior de la

consistente en Caso único: 416 piezas dey procedencia extranjera, los cuales se
r, aproximadamente de 28 añps de edad,
s, cabello corto color negro, nariz recta.

s, cejas semi pobladas, tez morena. ouien
í como a identificarse con documento oficial
rcías localizadas en el domicilio: ..Centro
semifijo ubicado entre Avenida Antonio
Santo Domingo, Código postal 04369.

. Propietario, poseedor y/o Tenedor de la
mentación alguna con la cual pretendiera
ercanc¡as de procedencia extrAnjera en el
físico del Acta de Inicio de procedimiento
-. 2018, presumiéndose la actuolización de
151, primer párrafo, fracción lll de la Lev

os 60, 144, primer párrafo, fracciones ll, lll,
te; 33 último párrafo y 38, prirner párrafo,
practicó la visita domiciliaria, en donoe se

o y fijó el Acta de Inicio del procedimientá
legalmente por estrados el día lB de mayo

pnmer párrafo, fracción ill y 139idel Códiqo

I
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arto de la Ley Aduanera vigenüe, en razon
mercancías localizadas en el domicilio:
puesto semifijo ubicado enfie Avenida
e Santo Domingo, Código postal 04369.

;e opuso a la notificación del Acta de tnicio
cha 25 de abrit 2018.
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CDWK
CJIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOlTO/18
f xPeOiente: CPAOgOOlSO/18

No. de oficio: srcóüx/ulF/cEVcE /1889/2c-18

3._ Ar notificarse er Inicio der presente procedimiento Administrativo, se informó al c' Propietarto'

poseedor y/o Tenedor de ru mercan-cia Já procedencia extraniera, que contaba con un plazo de

diez días hábires computados 9 ga.rtlr'J"r oiu siguiente..';;*'"n'á'".r"tiera efectos la notificación

der Inicio del proceJiÁiento Administrai;" ;; váteria norli"iu para ofrecer pruebas v alegatos que a

su derecho convin¡álan. oi.r,o ptazo.¡nic¡ó er 22 de.uvo"i"lór'á y r"n"ció er 04 de lunio de 2o1B' lo

anterior, de conform¡Jad con tos artícuü, rlo v 155, de ra Ley Aduanera, que en su parte conducente

refieren lo sigutente:

,,Artículot50.Lasautoridadesaduaneraslevantará'nelactadeiniciodelprocedimiento
adm¡n¡strarvo en materia uAuunJÁ,-,uuiáo 

,.on 
'oi'uJ'dái-'"'á'ocimiento 

aduanero' de la

verificación de mercancías en r,"'i;'i;;l:: !,:::l''J'o"á" 
Ás racumaes de comprobacion'

embarguenprecautoriamenrcmerca,ncíasenlostérminosprevistosporestaLey'

Dicha acta deberá señarar que er interesado cuenta con un prazo de diez días hábires'

contados a partir det día s¡gu¡,eite a aquer .n ouu'"r,.iriu ur".i"t la n.otificación' a fin de

ofrecer ns frieoas y formular tós ategatos que a su derecho convenga'"

,,Artícutot55. si durante ra p.ráctica de una visita domiciriaria se encuentra mercancía extranjera

cuya tegat estancia en el país n" r?;.Áaite, los uisitad'l'"i proceaerán a.efectuar el embargo

precautorto en loscasos prevrs ro, "iLiu"ícuto 
15.1 v 'lÁót¡á'¿o 

con las 
'formalidades 

a que se

reriere et arlícuto t50 de "rtu 
t"),''rt";;!r; I;::r2?,i;, 

J "ttot 
casg;'-!ya /as veces de acn

finalenlapartedelavisitaqr"í"relacionaconlos¡Ábuestosalcom'ercio'exteriorylascuotas
compensarorias de las mercanciur'áÁau'sudas' F.n ";;"";;;";b' 

el visi'tado contará con un

ptazodeoiezdíassisuientes"Ziq,¿i"'áuesurta^e-;;;;;¡"'"tificacióndedichaacta'para
acreditar la lega! estancia,u,.J.oui, de tas y31c^",,Á'-áÁoargadas,y 

ofrecerá las pruebas

dentro de esie plazo' Et ofrecimiento' desahong'i'"'"i" ;; 1:^:: 9'ruebas 
se hará de

conform¡dal con'los articulos tz,i u iáO ¿"t Código Fiscal de la Federacton"" '

Gt énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábires para er .ofrecimiento 
de pruebas y aregatos^ a que el

contrrbuyente tenía derecho, se computaron a partr,, oJi)) á",^nuuo 9e:ore 
yieneció el 04 de iunio

de 2o18,.ontunoose para tut"s "r"tiol'üioiti 
22'2;";;'áÉ'za'?n"!ó' ¡l' o" mavo de 2o1B' así

como ros días 01 y 04 de.iunio o")óra,-por r", t¿oiíes i Jescont¿ndose ros dÍas 2G y 27 de mavo

de 2018, uri .omá ros días o., iéi áL',r^io de ;;ür po, ,",, inr,¿Üires, de conformidad con el

artículo 12 del tájino otcal de la FederaciÓn vigente'

4._ DentrO de dicho prazo, er c. propietario, poseedor y/o Tenedor de ras mercancías de

procedencia extranjera, no presentó pruebas o áLegatos u'gly,r^,iendientes a desvirtuar las

irreguraridao"r'r"nutádas en er ¡ctl'Já rni.io oe proceolmiento Administrativo en Materia Aduanera

de ácha 25 de abril de 2O1B'

5.- Mediante oficio número sFcDMX/u t,F/9?y?:!:ss6/2o18 de fecha 1B de mavo de 2o1B' esta

coordinación Erecutiva de Verificación de comerci""ái;;;t, designó u tu c. Miriam Durón pérez'

.. \':l

',; .

/



como Perito Dictaminador, en el procedimiento
orden de visita domiciliaria llevada a cabo el día 2

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UtF/CEV
Dirección de Procedimientos Legales de esta
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Aranc
procedencia extranjera, sujeta a embargo pr
número CVDO9OO1TO/19, de fecha 25 de
SFCD MX/U IF / CEV CE/ D PEOICV D OO17 O /18.

7.- Que mediante oficio número SFCDMX/UtFl
la Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dict
de la Mercancía, a la referida Dirección de procedi

Por lo que en términos de los artículos 155 de I

Federación vigente aplicado supletoriamenre en
le de la referida Ley Aduanera, y en virtud de
escrito de pruebas y alegatos y no existir diligenci

Ac

Primero.- Con fecha 05 de junio de 2018, se t
Administrativo en Materia Aduanera número C
artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. propie
procedencia extranjera, por estrados, en rerm

p del Código Fiscat de la F
l: I ori nera, el pre te acuerdo.

ntame

nadora Ejecutiva de Verificación
rcio Exterior.

C.c.c.e.p. L¡c Ricardo Rios c¿rz¡. Titul¿r dc l¿ Unrdad de Intclrgencra F¡nancrcro de ta Secrct¿
.C,:9," 0 

^ 
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Número d" o,;;;, ffiffi" vo/18

Expediente: CpAOgOOIBO/18
io: SF CD M x/ UtF / CEv CÉ./1889 / 2O1B

trativo en Materia Aduanera, derivado de la
I de 2018.

O/2O18 de fecha tB de mayo de 2OtB, la
ión Ejecutiva de Verificación de Comercro
alor en Aduana de la Mercancía de origen y

derivado de la orden de visita domiciliaria
2O18, contenida en el oficio número

Legales

uanera vrgente y 12 del Código Fiscal de la
duanera por disposición expresa del artículo
cido los plazos para presentación de todo

sahogar, esta Autoridad:

F/207 /2018,
Clasificación

integrado el expediente
IBO/18, en términos oe

de fecha 29 de junio de 2O18,
Arancelaria y Valor en Aduana

del Procedimiento
lo dispuesto en el

eedor y/o Tenedor de las mercancías de
lo dispuesto por los artículos .l34, primer
y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de

la Ciudad de Móxico. para su conocimiento prcsentc
Unid¿d dc Intchgencia Financiera de la Secretaría de Fin¿nzas dc l¿ Ciud¿o oe



CDryruH
CIUDAO DE MÉXICO

Número de Orden: CY?9?OO17O/18
Éá-t J¡t"te: CPAoeoolso/]8

No. de oficio: sFCóüi/ulF/cEVcE /lp'ae/2018

Ciudad de México' a 25 de julio de 201B'

ACUERDoPoRELoUESEDECLARAINTEGRADoELEXPEDIENTE

Esta coordinación Eiecutiva 9" -Y:l,ri.ación 
de !9m3rcio 

Exterio' o'" l:"üüilj:"liiii:il'J:
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número ,r.orü'rii¡éiuét{?::t/:J?::X:i::ü;, locarizaoa' ái"!' átm¡c¡t¡o:- "centro de

propietario, poréJoi v/.o J.:l:do' 
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como Perito Dictaminador, en el Procedimient
orden de visita domiciliaria llevada a cabo el dÍa

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UlF/CEV
Dirección de Procedimientos Legales de esta
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Aran
procedencia extranjera, sujeta a embargo p

número CVDO9OO1TO/18, de fecha 25 de
S FCD M X/U IF / CEV CE/ D PEO/CV D OO17 O /18.

7.- Que mediante oficio número SFCDMX/UlFl
la Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Di

de la Mercancía, a la referida Dirección de Pr

Por lo oue en términos de los artículos 155 de
Federación vigente aplicado supletoriamente e

le de la referida Ley Aduanera, y en virtud de
escrito de pruebas y alegatos y no existir diligen

Ac

Primero.- Con fecha 05 de junio de 2O'lB, se
Administrativo en Materia Aduanera número
artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Prop
procedencia extranjera, por estrados, en tér
párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la
la Ley Aduanera, el presente acuerdo.

Atentamente

Lic. Lilia García Galindo
Coordinadora Ejecutiva de Verificación
de Comercio Exterior.

C c.c.c o.- Lrc. Rrcardo Ríos Garza. T¡tul¿r de l¿ Unrdad dc Intchgenq¡ Flnanciera dc la Sec
C.c.c e.p.- L.C.p. Maria Tcrcsa Vclázqucz López.' Jef¿tura de Unidad Departamcnfal de
México.- Para su Conocimiento preseñte.

' /-,

CDMK
Número de Orden: CVDO9OOlTO/18

Expediente: CPAOgOOlBO/18
de Oficio: SFCDMX/U I F/CEVCE /1BBg / 2O1B

Admin trativo en Materia Aduanera, derivado de la

5dea ril de 2O18.

P 2OO/2O18 de fecha 18 de mayo de 2018, la

di ión Ejecutiva de Verificación de Comercio
t-.i ^totto Valor en Aduana de la Mercancía de origen y

derivado de la orden de visita domiciliaria
e 2018, contenida en el oficio número

utori
abril

EVCE
amen

: lorr
mater

de fecha 29 de junio de 2O18,

Arancelaria v Valor en Aduana

el expediente del Procedimiento
términos de lo di¡Ouesto en el

rene r integrado
A O1BO/18, en

no,
I nos
edera

RF/2O7 /2018,
e Clasificación

mrent Legales.

anera vigente y 12 del Código Fiscal de la
aduanera por disposición expresa del artículo
ncido los plazos para presentación de todo
sahogar, esta Autoridad:

r y/o Tenedor de las mercancías de
lo dispuesto por los artículos 134, primer

ión y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de

zas de la C ud¿d de Méx¡co. para su conocimicnto Prcscñtc.
dc la Unidad de Intcligenci¿ Financiera de l¿ Secret¡ria de Fiñ¿ñzas de l¿ Ciudad dc
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CDKreK
CIUDAP DE MEXI(

NÚmero de Orden: CY?9?oo17o/18
-ñ"e;i"*": cPAoeoolso/18

No. de oficio: sFC-Ñi/u I F / cEv cE/l8eo/2ol8

Asri[nto: Acuerdo
el expediente del

Materia Aduanera

por el que se declara integraoo

iá."0i*i"nto Admi nistrativo en

i. Propietario, poseedor v/3-iSlfdor de la

il,"r.un.iu de procedencia extran¡era'

fÑot¡f¡cación Por estradosr'

Ciudad de Méxrco' a 25 de julio de 201B'
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cuARTO de ros ri""Jt"ri"s der oe.c-r"tá po, er que .""i".iurun reformadas y derogadas diversas

disposiciones de . t"^ri,,*iJn polÍtica de ros Estados unioos Mexicanos, en materia de la Reforma

Porítica de la ciuojñ;;¿;i;o' puorit!i;;^; óiario oñtitiáL la Federación el 2e de enero de 2016;

Ertículos 13 v 14 o"-r" Lev de .c"3;;;t;iá'l 
ii"ur^viglnte; así como ti tu' cláusulas PRIMERA'

.EGUNDA, primerii,..,uto, iraccion vi' 
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oricial de ra Feoe'rJ.ián er o4 de noul'rnÉr" ie 2016; uri.urJ, i,gqvgs¿ái'iitáiuto de Gobierno del

Distrito Federar vigente; articulllr, a, ,''i'""i0*,;",t'#ü" *'u' t t' g'ls' ptin.er párrafo' fracción

vl', 17 y 30, priáer y sesundo pirár"r, fracciones ñ, ii',i;: It:^oá 
i" Lev orsánica de la

Administra.ion pjúii.u o" ru ciuoaiJe ¡léxico visente; urti.úro, z, p'imer"óárrafo'-frac:iÓl v' 6 y 7'
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"Primero.- Con fecha 05 de junio de 20
Procedimiento Admintstrativo en Materia
términos de lo dispuesfo en el artículo l55

Segundo.- Hágase del conocimiento al C.
mercancías de procedencia extranjera,
por los artículos 134, primer párrafo, fra
Federación y artículo l50, párrafos tercero
acuerdo."

Sírvase encontrar anexo una copia con firma aut

Verificación

c.c c.e.p - Lic. R¡cardo Ríos Gaaza. Titurar de ra unidad de rntcrigencia Fin¿nocr¿ dc ta sec
C.c.c.e.p.- L.C p. María Teresa Velázquez Lópcz. Jcfatura dc Uni;ad Deoártamentat de CorMixaco.- p¿ra su Conocimiento prescnte

Atent

a Ejecutiva de
mercio Exterior.
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CDWruK
CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOlTO/18
Expediente: CpAOgOOtBO/tB

de Oficio: SFCDMX/U I F/CEVCE /1€.9O / 2O1B

por integrado el expediente del
'a número CPAO9OO|BO4B, en
Aduanera vigente.

io, Poseedor y,/o Tenedor de /as
s, en términos de lo dispuesto

y 139 del Código Ftscat de la
de la Ley Aduanera, el presente

acuerdo de referencia.

de la Ciudad de Móxico - par¡ su conocimiento. prescnte.
la Unidad dc Intcligeñqa Financ¡cr¿ dc la Secretaria de Finan¡as de la Ciud¿d de
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CIUDAD DÉ MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOITO/18
Expediente: cPAogoot 80 /18

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las ll:2O horas del día 26 de julio de 2018, esta Dirección de Procedimrentos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaria de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 16, párrafos
primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, artÍculos
pRIMERO, SEGUNDO y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas
y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado
en el Diario Of icial de la Federación el 29 de enero de 2O16, artÍculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal
vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de l3 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 2O de agosto de 2O15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA,
primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 04 de noviembre de 2O16; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal
Vigente; artÍculos 2,3, primer párrafo, fracción Xlll, 5,8,9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y
segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la

Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, f racción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y
último párrafo del Códi9o Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer pérrafo, fracción l, 7,
primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y
XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I

y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo l50, cuarto
pérrafo de la Ley Aduanera vigente; articulos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la
Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los oficios números
SFCDMX/U|F/CEVCE/1889/2O18 y SFCDMX/U\F/CEVCE/189O/2}18, ambos de fecha 25 de julio de
2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
rnercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 416 piezas de DVD's grabados, sin
r,¡arca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente
ódministrativo número CPAO90OlSO/18: en virtud de que el compareciente se opuso a la diliqencia de
notificación del Inicio del Procedimiento v desapareció una vez iniciadas las facultades de
comorobación. en consecuencia no señaló domicilio para oír y recibir notificaciones. por lo que se
realiza la notificación de referencia. así como las subsecuentes notificaciones por estrados, fijándose
los citados oficios, asi como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la
calle Oriente 233 número17B, Colonia Agricola Oriental, C.P, OB5OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad. ---
Así como en la página web de la Secretaria de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica
es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.-- --------------
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mientos Legales.
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CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OO1TO/18
Expediente: cPAo9ool 80 /18

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las '11:25 horas del dia 26 de julio de 2O18, esta Dirección de Procedimientos
l"egales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos
primero y antepenúltimo de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos
pRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformaoas
y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16, articulos 13y14 de la Ley de Coordinación Fiscal
\iigente; cléusulas SEGUNDA, primer pérrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de
la SecretarÍa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de '13 de julio de
?0]5, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 2O de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA,
primer pérrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de
le Federación el O4 de noviembre de 2Ol6; artÍculos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal
vigente; artículos 2,3, primer párrafo, fracción X111,5,8,9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 3O, primer y
Segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública oe la

Ciudad de Méxrco vigente; artÍculos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y
último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artÍculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7,
primer pérrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y
XXXl,92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I

y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo l50, cuarto
párrafo de la Ley Aduanera vigente; articulos 134, primer párrafo, fracción lll y l39 del Código Fiscal de la
Federación vigente; hace constar:----------
li-a notificación de los oficios números SFCDMX/UlF/CEVCE/1889/2O18 y SFCDMX/UIF/CEVCE/189O/2O18, ambos
de fecha 25 de julio de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 416
piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que se declaró
integrado el expediente administrativo número CPAO90OlBO/18.--
$e tendrá como fecha de notificación el dia 17 de agosto de 2O18, es decir el décimo sexto día siguiente al

dÍa en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a
partir del día 26 de julio de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 27
de julio de 2O1B al 16 de agosto de 2018, toméndose en cuenta los dias 27,30 y 31 de julio de 2018, así
como los días O1, 02, 03, 06, 07, OB, 09, lO, 13, 14, 15 y 16 de agosto de 2O18, por ser hábiles y
desconténdose los dias 28 y 29 de julio de 2O18, asicomo los días 04, O5, 11y 12 de agosto de 2O18, por

i::-I::l!:l:1i llll?jli:l ::::l :jil::!: l?.1"1f::l.T:::::l ::|i:T::::l:: Il-'llil-...:.- . -.- . .. .
Atentamente -r'/:./ \

MTRO. LAHUAC ANIBAL SOTO VAZQUEZ
Dire ? de Pyoóedimientos Legales
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CIUOAD DE I'lEXICO

Orden No.: CVDO9 OO17 O /18
Expediente: CPAO9OOI 80 /18

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCíA DE
PROCEDENCIA EXTRANJERA.

DOMICILIO DONDE SE REALIZO 'CENTRO DE TRANSFERENCIA MODAL CIUDAD UNIVERSITARIA", PUESTO
LA VISITA DOMICILIARIA: SEMIFIJO UBICADO ENTRE AVENIDA ANTONIO DELFíN MADRIGAL Y CALLE

DALIAS, COLONIA PEDREGAL DE SANTO DOMINGO, CÓDIGO POSTAL

CONTRIBUYENTE:

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

04369, DELEGACION COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO,
cPA09OO',IBO/rB.

A SFCDM X/U I F / CEV CE/1889 /2c.18 Y S FCDM X/UIF / CEV CE/1A9O / 2O1A AM BOS
DE FECHA 25 DE JULIO DE 2O]B, A TRAVÉS DE LOS CUÁLES SE DECLARÓ
INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADM IN ISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAO9OO'IBO,/IB.

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ANIBAL SOTO VAZOUEZ, EN I'4I CARACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES
DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE CON4ERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARíA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO LAS 11:3O HORAS
DEL DíA 26 DE JULIo DE 2018, HAGO CONSTAR OUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE
DÍAS HÁBILES CONSECUTIVOS, coMPUTADoS A PARTIR DEL DÍA 27 DE JULIO DE 2O1B AL 16 DE AGOSTO DE 2OIB,

ToN4ÁNDosE EN cUENTA Los DÍAS 27,so y 3r DE JULro DE 2or8, ASí coMo Los DÍAS o1, 02, 03, 06, 07, oB, 09,
IO, 13, 14,'I5 Y 16 DE AGOSTO DE 2018, POR SER HÁBILES Y DESCONTANDOSE LOS DÍAS 2AY 29 DE JULIO DE 2OIB,
ASÍcoN4o Los DÍAS 04, os,1t y t2 DE Acosro DE 2org, poR sER INHÁBILES, DE coNFoRMtDAD coN EL ARTÍcuLo
12 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA FEDERACIoN VIGENTE Y SIENDO OUE EL 17 DE AGOSTO DE 2018, SERA EL DECIMO
SEXTO DiA SIGUIENTE AL DiA EN QUE SoN FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACION POR

ESTRADOS, ASÍ coMo Los oFtctos NúMERos SFcDMX/urF/cEvcE/1889/2o18 Y SFCDMX/UtF/cEvcE/189o/2o8,
AIVBOS DE FECHA 25 DE JULIO DE 2OIB, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA
MERCANciA DE PRoCEDENCIA EXTRANJERA, A TRAVES DE LOS CUÁLES SE DECLARÓ INTEGRADO EL EXPEDIENTE
DEL PROCEDII'lIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA; LO ANTERIOR, EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 150,
pÁRRAFo TERCERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR y EL ARTicuLo 134, PRTMER PARRAFO, FRAcclÓN
ll y 139 DEL cóDtco FtscAL DE LA FEDERACTON VTGENTE; ES Molvo poR EL cuAL RETIRARÉ DE Los ESTRADoS
DE LA cooRDINAcIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACION DE COI'4ERCIO EXTERIOR, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE

NoTIFICACIÓN PoR ESTRADoS DE LoS oFIcIoS NÚMEROS SFCDMX/UIF/CEVCE/1889/2O18 Y

SFCDMX/UIF/CEvCE/189O/2}8, AMBOS DE FECHA 25 DE JULIO DE 2O1B;OFlCloS QUE SoN FIJADOS, ASI COI'4O EL

AcuERDo DE NolFtcACtóN EN Los qrADos ESTRADos DEL DÍA 26 DE JULto DE 2018, Los CUALES SERAN

RETIRADOS EL DiA 20 DE AGoSTo DE 2oIB, QUEDANDO POR TANTO LEGATMENTE NOTIFICADOS EL 17 DE AGOSTO

?l 3.?13:- ---------..-:. ------:.-.....--:.--.-..--.-.-...-.-.-.-...----;oN;;;.-----..--.-.-..-.-...--.----.---.--.-.---.-.-.----...-....---

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES
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SOTO VAZOUEZ.

DALUPE ESPINOSA GON




